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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
DECRETO DE ALCALDÍA

Vista la propuesta formulada por la Comisión Especial del Pleno de investigación de los asuntos y

expedientes diversos a que se refiere la moción aprobada por el Pleno en sesión de 28 de enero de

2016, en sesión ordinaria de 14 de abril de 2016, en el sentido de que se delegue la Presidencia de la

misma a favor del Sr. Concejal don Francisco Javier Fernández-Bravo García.

Atendidos los término de los artículos 77.1 del Reglamento Orgánico del Pleno y de las Áreas de

Gobierno y 125.a del R.O.F. y lo contemplado en cuanto a la tramitación de la delegación por el artícu -

lo 44 del último reglamento mencionado, por la presente resuelvo:

Primero.-Delegar la Presidencia de la Comisión Especial del Pleno de investigación de los asuntos

y expedientes diversos a que se refiere la moción aprobada por el Pleno en sesión de 28 de enero de

2016, en el Sr. don Francisco Javier Fernández-Bravo García, Concejal del Grupo Ciudadanos.

Segundo.-Dar traslado al Sr. Fernández-Bravo y publicar la presente resolución en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia y dar cuenta al Pleno.

Ciudad Real, 15 de abril de 2016.-La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante.

Anuncio número 1765

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 88 ·  lunes, 9 de mayo de 2016 ·  4133

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 J

O
S

É
 F

É
LI

X
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 e
l d

ía
 0

6-
05

-2
01

6
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

39
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

6 
de

 3
9.

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

G
R

w
w

/u
ys

JW
D

dL
hg

94
rR

p


